
 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE POR LA QUE SE 
HACE PÚBLICA LA MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS A/SUM-046838/2025 DE 
DIVERSOS PRODUCTOS DE LENCERÍA 

 
 
   

   Dª.MARIA ZITA QUINTELA GONZALEZ, DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de 2021, 
de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación del 
ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de los 
Centros de Atención Hospitalaria, (B.O.C.M. nº 222 de fecha 17 de septiembre de 2021) 

 
 

CONSIDERANDO 
 

-Artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
según el cual: “Las Administraciones Públicas podrán, así mismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancias de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos  existentes en sus actos”. 

 
-Artículo 136.2b de la LCSP: “Los órganos de contratación deberán ampliar el plazo inicial de presentación de las ofertas y solicitudes 
de participación…puedan tener acceso a toda la información…” 

 
 

A LA VISTA DE 
 

Errores materiales detectados en el Pliego de prescripciones técnicas que rige el expediente de referencia publicado en el Portal de la 
Contratación de la Comunidad de Madrid para la contratación del SUMINISTRO DE DIVERSOS PRODUCTOS DE LENCERÍA 

 
RESUELVE 

 
 

1.- Aprobar las correcciones realizadas en Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen el contrato.  
 

Donde pone: 
 

5.- MUESTRAS (SI). 
 
Se proporcionará una muestra de cada una de las prendas ofertadas junto a un certificado analítico emitido por un laboratorio nacional 
acreditado, en el que se especifiquen las características técnicas de las diferentes prendas. Si el servicio lo requiere, podrá solicitar al 
proveedor las muestras necesarias para una adecuada evaluación que deberán ser entregadas en el plazo de tres días hábiles tras su 
solicitud por el centro, su no presentación implicará la no validez de la oferta. 
 
Todas las muestras deberán ir identificadas con el número de expediente al que pertenecen, así como el número de lote al que 
correspondan. El lugar de entrega de las muestras en caso de solicitarse será el Almacén General del Hospital Universitario de Getafe, 
en horario de 8:30 a 13.30 horas de lunes a viernes. 

 
 
 Debe poner:  
 

6.- MUESTRAS (SI). 
 
Será imprescindible la presentación de muestras para la valoración técnica de los productos ofertados. 
 
Se proporcionará una muestra de cada una de las prendas ofertadas junto a un certificado analítico emitido por un laboratorio nacional 
acreditado, en el que se especifiquen las características técnicas de las diferentes prendas. Si el servicio lo requiere, podrá solicitar al 
proveedor las muestras necesarias para una adecuada evaluación que deberán ser entregadas en el plazo de tres días hábiles tras su 
solicitud por el centro, su no presentación implicará la no validez de la oferta. 
 
Cada muestra irá debidamente identificada con el número de expediente, nombre de la empresa, número de referencia del producto, 
número de orden del lote a que corresponde y nº de lote siendo desestimadas las que no cumplan con estos requisitos 
 
Todas las muestras deberán ir identificadas con el número de expediente al que pertenecen, así como el número de lote al que 
correspondan. El lugar de entrega de las muestras en caso de solicitarse será el Almacén General del Hospital Universitario de Getafe, 
en horario de 8:30 a 13.30 horas de lunes a viernes. 
 
Inclusión del apartado 5.-CARACTERISTICAS GENERALES 
 

1. Todos los licitadores deberán cumplir con los siguientes requisitos en los productos ofertados: 
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- Las empresas adjudicatarias se comprometen a mantener el stock suficiente en sus instalaciones para cubrir los 
requerimientos del hospital. 
 

- Las entregas se realizarán en la Lavandería Central de Mejorada del Campo. - El plazo de la primera entrega, a contar desde 
la formalización de contrato y petición por parte del hospital, no deberá ser superior a 60 días. 
 

- El tiempo para entregas sucesivas, desde petición por parte de Lencería, no deberá ser superior a 30 días. cumpliendo con 
las cantidades que el Hospital solicite de acuerdo con sus necesidades.  
 

- El Hospital verificará el cumplimiento de las especificaciones de calidad de los artículos tras cada entrega de material, 
pudiendo exigir al adjudicatario, analítica de la prenda por empresa homologada, a su cargo. Los gastos de transporte serán 
a cargo de la empresa adjudicataria. Esto incluye los gastos de devolución del material cuando no corresponda con lo 
requerido. 

2.- Ampliar el plazo de licitación para la presentación de ofertas. 
 

Getafe,  
 
 
 
 
 
 

     DIRECTORA   GERENTE 
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